
  INSTITUTO Y COLEGIO DE

                                              CONTADORES PUBLICOS 

                                                         DE CIUDAD JUÁREZ, A.C.

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA

PROPUESTA

OBJETIVO 1:
ELEVAR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN PROFESIONAL CONTÍNUA

Responsable: L.C.  GEORGINA ROMAN PEDROZA  Normatividad

1.1 Establecer un programa de cursos mínimos definiendo los objetivos específicos de los cursos y el perfil idóneo del expositor y de los  participantes, que debe impartir el  colegio acorde con las condiciones del mercado.

1.1.1 Integrar un inventario de cursos disponibles, (evaluando su vigencia, valor e interés para los participantes) y expositores.

1.1.2 Establecer una base de datos de cursos impartidos en el colegio. 

1.1.3 Revisión de los puntos que se otorgan.

1.1.4 Coordinación  del Presidente de  la comisión de educación profesional continua con los integrantes de la  Comisión de Servicio y Apoyo a Federadas del IMCP.

1.1.5 Difundir  el menú de cursos y de expositores.

1.1.6 Establecer un control de las capacitadoras autorizadas/registradas 

1.2       Crear  subcomisiones de control

1.2.1 Crear la subcomisión de control de  cumplimiento de la norma de educación profesional continua.

1.2.2 Crear la subcomisión de control de las capacitadoras autorizadas / registradas

1.2.3 Fijar mecanismos de control.

1.2.4 Elaborar calendario de revisiones. 

1.3       Cumplir con la currícula idónea que debe cubrir el CPC

1.3.1 Definir qué tipo de cursos deberán cubrirse.

1.3.2 Establecer objetivos y contenidos.

1.3.3 Proponer calendario de cursos.

1.3.4 Implantación de programas 

OBJETIVO 2:
MEJORAR EL NIVEL ACADÉMICO DE LOS PLANES DE ESTUDIO

Responsable: L.C. OCTAVIO GRIJALVA MUÑOZ  Actividades Académicas
2.1 Buscar la participación activa con instituciones de educación superior con reconocimiento de validez oficial que imparten la carrera de  Contaduría Pública.

2.1.1 Contacto inicial con Instituciones de educación

2.1.2 Reuniones periódicas con Instituciones de educación

2.2 Elaborar un documento propositivo que contenga la opinión del Colegio acerca de los planes y programas de estudios, pugnando por que sean de aplicación general.

2.2.1 Elaborar documento propositivo.

2.2.2 Darle seguimiento al documento.

2.2.3 Actualización del documento propositivo.

2.2.4 Entrega del documento propositivo a la Instituciones de educación

2.3 Sistematizar la detección de necesidades sobre lo que demanda el mercado.

2.3.1 Realizar una encuesta periódica con los empleadores de estudiantes y pasantes de la carrera de Contaduría Pública.

2.3.2 Formación de Comisiones de Docencia.

2.3.3 Retroalimentación a la Comisión de Planes y Programas de Estudio.

2.4 Elaborar practicas contables  y de auditoria que apoyen a los planes y programas de estudios de la carrera de contador público.

2.4.1 Crear Comisión para Desarrollo de practicas contables  y de auditoria

2.4.2 Elaborar un registro de autores del Colegio.

2.4.3 Fomentar la participación de docentes e investigadores en la elaboración de libros.

2.5 Promover alianzas del colegio con instituciones de educación superior con reconocimiento de validez oficial realizando eventos periódicos.

2.5.1 Interactuar con Universidades e Instituciones de Educación Superior y media superior.

2.5.2 Proponer la firma de Convenios de colaboración educativa.

2.5.3 Elaborar inventario de convenios y supervisión de los mismos.

2.5.4 Establecer la estrategia para lograr que los estudiantes y pasantes  identifiquen la necesidad de participar activamente en el colegio.

2.5.5 Promover en las Instituciones Educativas y en los Programas de Estudio la certificación del Contador Público.

2.6 Promover la actualización de la Ley General de Educación y de la Ley General de Profesiones.

2.6.1 Mantener relación constante con legisladores y autoridades educativas.

2.6.2 Coordinar esfuerzos con otras agrupaciones profesionales.

2.6.3 Elaborar propuestas concretas de cambio a las leyes.

2.7 Establecer un plan de comunicación sobre los logros y avances en este tema. 

OBJETIVO 3:
FOMENTAR LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA, ÉTICA Y DE AUDITORÍA Y SU DIFUSIÓN.

Responsable: L.C.  GEORGINA ROMAN PEDROZA   Normatividad

3.1 Promover la armonización de la normatividad nacional con las normas y principios aceptados globalmente.

3.1.1 Apoyar al CINIF en la investigación y desarrollo de las normas de información financiera.

3.1.2 Responder los procesos de auscultación de los proyectos de normatividad nacionales e internacionales.

3.1.3 Definir la comisión de control responsables de responder los procesos de auscultación.

3.2 Revisión permanente de la normatividad relativa a ética profesional.

3.2.1 Revisión integral del Código de Ética Profesional.

3.2.2 Proponer los cambios que se requieran.

3.3 Difusión de la normatividad.

3.3.1 Difusión de la normatividad a través del programa de educación a distancia.  

3.3.2 Establecer un plan de difusión.

OBJETIVO 4:
MEJORAR LA IMAGEN DEL CONTADOR PÚBLICO AFILIADO AL                           INSTITUTO Y COLEGIO DE CONTADORES PUBLICOS DE CIUDAD JUAREZ

Responsable: C.P.C. SERGIO ENRIQUEZ  ACOSTA PEDROZA Difusión Institucional.

4.1 Elaborar y ejecutar un plan permanente de comunicación (externo e interno) a todos los niveles: autoridades, profesionistas, estudiantes, etc.

4.1.1 Sistematizar conferencias de prensa sobre asuntos de la profesión.

4.1.2 Buscar y mantener espacios de opinión en publicaciones impresas (periódicos y revistas)

4.1.3 Emitir periódicamente boletines de interés para los sectores gubernamental, empresarial y docente.

4.1.4 Realizar conferencias o pláticas en foros que permitan difundir nuestra imagen y valores profesionales en los sectores gubernamental,  empresarial y docente.

4.1.5 Propiciar el acercamiento y comunicación constante con entidades gubernamentales y reguladoras

4.1.6 Asistencia y participación en las convenciones del IMEF, Asociación de Banqueros de México, Organismos Cúpula, etc.

4.1.7 Promover la relación con las instituciones del Poder Legislativo (Cámaras de Senadores y Diputados y Contaduría Mayor de Hacienda).

4.1.8 Participar en eventos internacionales con los diversos organismos que nos agrupan.

4.1.9 Mantener actualizada la página Web del colegio y difundirla constantemente.

4.1.10 Aprovechar los foros para difundir la imagen del Contador Público.

4.1.11 Difundir material de la imagen del Contador Público (folletos, trípticos, videocassettes).

4.1.12 Promover la certificación mediante un programa de difusión entre la membresía y los sectores que conforman nuestra sociedad.

4.2 Colaborar con los diferentes niveles del gobierno en las instancias que vinculen la práctica de la contaduría pública.

4.2.1 Establecer contactos con funcionarios de la administración pública.

4.2.2 Ofrecer apoyos en asuntos de nuestra competencia profesional.

4.2.3 Atender los requerimientos que nos haga el gobierno.

4.3
Establecer un programa de difusión entre la membresía para dar a conocer lo que  el colegio está haciendo al respecto 

OBJETIVO 5:
SALVAGUARDAR Y DEFENDER LOS INTERESES DE LA PROFESIÓN  A NIVEL LOCAL, ESTATAL Y FEDERAL.

Responsables: C.P.C. MIGUEL GARCIA ESPINDOLA Sector Empresas.

                         C.P.C. JULIO INFANTE CHAVEZ Actividades Fiscales
                          L.C. OCTAVIO GRIJALVA MUÑOZ  Actividades Académicas

5.1 Mantener vínculos estrechos con organismos empresariales, gubernamentales y educativos.

5.1.1 Solicitar a Comisiones de trabajo un plan y calendario de visitas, conferencias y participación en foros, en organismos a los que deban estar ligados.

5.1.2 Promover la presencia del Presidente y Vicepresidente General en los eventos más relevantes de tales organismos.

5.1.3 Invitar a los dirigentes de dichos organismos a dialogar con el Consejo Directivo del colegio y con los socios en general en nuestras asambleas mensuales.

5.1.4 Presentar trabajos desarrollados por nuestras Comisiones que sirvan o apoyen la labor de tales organismos.

5.2 Reglamento de las juntas de honor.

5.2.1 Formar un comité de socios destacados que proponga lineamientos generales del Reglamento.

5.2.2 Solicitar a comisiones de Estatutos una propuesta detallada del Reglamento.

5.2.3 Analizar tal propuesta en el Consejo Directivo del colegio

5.3 Relaciones con autoridades

5.3.1 Identificar a las comisiones que deberán tener contacto con las autoridades y solicitarles un plan para relacionarse con ellas.

5.3.2 Desarrollar un plan y calendario de actividades para cubrir este objetivo, para el Presidente, Vicepresidente General y resto del Consejo Directivo del colegio

5.4 Credibilidad del dictamen fiscal

5.4.1 Plantear cuantas veces sea necesario, ante autoridades fiscales, gobierno electo y Congreso de la Unión, la posición del colegio en cuanto a eliminación de obligatoriedad respecto al dictamen.

5.4.2 Gestionar ante las autoridades fiscales y el Congreso que se establezca una fecha adecuada para la presentación del dictamen fiscal.

5.4.3 Promover que se establezca como requisito para el CPR que se encuentre certificado por el IMCP.

5.5
Informar a la membresía de los aspectos relevantes sobre los avances en estos temas. 

OBJETIVO 6:
ALCANZAR UN ALTO NIVEL DE CALIDAD EN LAS OBRAS QUE PUBLIQUE EL ICCPCJ Y QUE SE REFLEJE EN UNA MAYOR PRODUCTIVIDAD.

Responsables: C.P.C. SERGIO ENRIQUEZ  ACOSTA PEDROZA Difusión Institucional y Editorial.

6.1 Revista

6.1.1
Reiniciar los trabajos de la revista con el comité de imagen

6.1.2 Hacer uso de la revista como vehículo de comunicación con audiencias externas relevantes que posicionen la imagen del ICCPCJ

6.1.3 Reducir el volumen de información interna del ICCPCJ

6.1.4 Analizar la estructura de la revista que responda a los intereses de las diferentes audiencias.

6.2 Pagina Web

6.2.1
Crear secciones específicas para atender las necesidades de las siguientes audiencias: estudiantes, profesión independiente, sala de prensa, etc.

OBJETIVO 7:
COORDINAR EL APOYO QUE OFRECE EL IMCP AL COLEGIO EN LA CONSECUCIÓN DE NUESTROS OBJETIVOS.

Responsable: C.P.C. PEDRO GERARDO  GONZALES GALVAN Presidente. 

7.1 Estandarización de estatutos

7.1.1 Analizar el modelo de estatutos del IMCP

7.2 Evaluación de servicio del IMCP.

7.2.1 Análisis de la información actual.  Enviar al IMCP opinión y sugerencias relacionadas con el servicio y colaboración que recibimos del Instituto, así como necesidades específicas que tenga el colegio y que el IMCP pueda resolver.

7.2.2 Elaboración y aplicación de cuestionarios.

7.2.3 Análisis de la información y resultados. 

7.2.4 Establecer un programa de cumplimiento y satisfacción de los servicios que presta el IMCP al colegio.

7.3 Revisar y adecuar la estructura del colegio.

7.3.1 A partir de la información y evaluación de necesidades y expectativas del IMCP  para el colegio, se evaluará la estructura interna para  responder de manera eficiente. 

7.4 Plan para afiliación de pasantes y estudiantes.

7.4.1 Implantar el plan estratégico de membresía.

7.4.2 Plan para pre-universitarios

7.5 Imagen corporativa

7.5.1 Analizar la conveniencia de tener una sola imagen del colegio y del IMCP

7.6 Comunicar los avances en estos temas entre todos los socios.

OBJETIVO 8:
FOMENTAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE LAS FIRMAS DE CONTADORES PÚBLICOS.

Responsable:  C.P.C. FRANCISCO SAPIEN OLIVAS Practica Externa.
8.1        Propiciar el acercamiento y comunicación entre  socios de practica externa

8.1.1    Promover cursos relacionados con Normas de Información Financiera especificas y su       aplicación practica

8.1.2     Celebrar mesas de trabajo de retroalimentación en revisiones de papeles de trabajo                 tanto de autoridades estatales, federales locales y de grandes contribuyentes.

8.1.3  Procurar establecer contenido mínimo de archivos permanentes

8.1.4  Fomentar el uso de informática en la elaboración de papeles de trabajo

8.1.5     Establecer tarifa mínima de honorarios en prestación de servicios tales como auditoria,   contabilidad, certificaciones, peritajes entre otros.

8.1.6    Talleres de Auditoria

OBJETIVO 9:
PROMOVER Y FOMENTAR SERVICIOS A SOCIOS EN LOS SECTORES DIFERENTES AL INDEPENDIENTE.

Responsable: L.C. JESÚS DIAZ DE LEON SOLANO  Integración y Membresía.

9.1
Inventario de servicios actuales.

9.1.1 Inventarios del colegio con vinculación a los sectores educativo, empresarial y gubernamental

9.1.2
Elaborar inventario de servicios al sector docente.

9.1.3
Elaborar inventario de servicios al sector empresarial.

9.1.4 Elaborar inventario de servicios al sector gubernamental

9.1.5
Elaborar inventario de servicios al sector estudiantil

9.1.6
Elaboración de un programa permanente de difusión de servicios.

9.1.7
Elaboración de un diagnóstico y retroalimentación permanente de los servicios por parte de la Vicepresidencias de Operación.

9.2
Encuesta a la membresía

9.2.1
Diseño y distribución de la encuesta

9.2.2
Recopilación de respuestas

9.2.3
Evaluación de la encuesta

9.2.4
Implementación de un programa para promover los servicios a los socios en cada uno de los sectores 

9.3 Diseño de nuevos servicios

9.3.1 Integración de grupos de trabajo

9.3.2
Diseño y desarrollo de los nuevos servicios

9.3.3
Validación con los vicepresidentes de operación y regionales

9.4
Desarrollo de la base de datos

9.4.1
Servicios actuales

9.4.2
Nuevos servicios

9.5
Programa de difusión de los servicios

OBJETIVO 10:
DESARROLLAR UN SISTEMA ADMINISTRATIVO  PARA APOYAR LAS OPERACIONES DEL COLEGIO Y DE SEGUIMIENTO DE LA PLANEACIÓN ESTRATEGICA.

Responsables: C.P.C. LUIS ALBERTO BAGUNDO PRIETO Vicepresidente General
10.1 Crear un comité de evaluación y sistematización.

10.2
Elaborar un diagnóstico y evaluación de los sistemas en operación.

10.3
Definición de sistemas y/o aplicaciones para la mejora de las operaciones y el apoyo a los servicios prestados.

10.4
Implantación de sistemas y/o aplicaciones para la mejora de las operaciones y el apoyo a los servicios prestados.

10.5
Definir el responsable de la planeación estratégica y conformar la comisión de referencia con cada una de las personas que llevaran a éxito los objetivos que la conforman 

10.6
Elaborar un cronograma de seguimiento y evaluación periódica de la planeación estratégica y de los sistemas administrativos del IMCP.

OBJETIVO 11.
FORTALECER LAS  RELACIONES INTERNACIONALES DEL COLEGIO

C.P.C. EDUARDO GAMBOA BETANCURT Secretario

11.1
Definir la ubicación del colegio del área responsable de los asuntos internacionales.

11.2
Definir las políticas generales para la participación del colegio en organismos internacionales.

OBJETIVO 12.
PROMOVER LA CERTIFICACION

L.C.  GEORGINA ROMAN PEDROZA   Normatividad

12.1
Definir una estrategia para incrementar el número de sustentantes del examen.

12.2
Analizar la necesidad de contar con un examen de certificación por especialidad.

12.3
Promover la aceptación y reconocimiento del contador público certificado en organismos empresariales, gobierno y sector académico.







